
Demandante:  Blanca Libia Lozano Ortiz. 
Demandados: Gilberto Trujillo, Flor Ángela Trujillo López, Yolanda Inés Trujillo López, Jorge Antonio Rojas y Vicenta Rojas Correa. 

Proceso: Pertenencia. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00764-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la demanda a fin de proveer sobre el rechazo del caso.  

Santiago de Cali, 21 de enero de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.049 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

RAD. 10-2021-00764-00. 

 

Revisada nuevamente la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, interpuesta por: BLANCA LIBIA LOZANO ORTIZ, 

quien actúa a través de apoderada judicial contra: GILBERTO TRUJILLO, FLOR ÁNGELA TRUJILLO 

LÓPEZ, YOLANDA INÉS TRUJILLO LÓPEZ, JORGE ANTONIO ROJAS, VICENTA ROJAS 

CORREA y las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, se observa que la parte actora no 

dio cumplimiento a lo previsto en el auto No.002 del 11 de enero de 2022, mediante el cual se 

inadmitió el caso, razón por la cual, en observancia de lo dispuesto en el art.90 del C.G.P., el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, interpuesta por: BLANCA LIBIA LOZANO ORTIZ, 

quien actúa a través de apoderada judicial contra: GILBERTO TRUJILLO, FLOR ÁNGELA TRUJILLO 

LÓPEZ, YOLANDA INÉS TRUJILLO LÓPEZ, JORGE ANTONIO ROJAS, VICENTA ROJAS 

CORREA y las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, por el motivo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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